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Ciudad de la Cosla, 5 de setiembre de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. M4I2O19 ACTA N'30/2019

VISTO: La solicitud del Lic. Aleiandro Vouillat, Coordinador del Equipo
Interiuvenil de la Costa, de autorización de uso del Centro de Ba¡rio
Pinares de Solymar los días miércoles del mes de setiembre.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesién Ordinaria No 30

del 5 de setiemb¡e de 2019. Se hace necesa¡io dictar el correspondiente
acto administrativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1- AUTORIZAR EL USO DEL SALÓN DEL CENTRO DE BABJ{IO
PINARES DE SOLYMA& PARA REALIZACIóN DE TALLERES DE

MLIRALES QUE BRINDAI{T( LA JARANA (EL ABROJO), LOS DÍAS
MIÉRCOLES DE SETIEMBRE DE 1O:OO A 16:30 HS.

2- POR LA SECRETAÚI O¡T UUNICTPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCION ES, NOTIFÍQIJ'ESE.



3. COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
YPARTICIPACIÓN. CUMPLIDO ARCHryESE.-
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